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UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

ARTICULO 118

Plazo de conservación de los documentos

1—-Los documentos del servicio internacional deberán conserrarse 
dorante el plazo mínimo de dieciocho meses, a contar del día siguiente a 
1* fecha de tales documentos.

2.—Loe documentos relativos a un litigio o una reclamación se con
servarán hasta la liquidación del asunto. Si la Administración reclamante, 
debidamente informada del resultado de la investigación, deja pasar seis 
marte a partir de la fecha de la comunicación, sin formular objeciones, él 
¡¿unto se considera terminado.

ARTICULO 119

Direcciones Telegráficas
»
L —Las direcciones telegráficas para las comunicaciones de las Ad- 

mintotraciones entre si, serán las señaladas en el Reglamento de Ejecu
ción dd Convenio de la Unión Postal Universal.

2.—La Dirección Telegráfica de la Oficina Internacional de la Unión 
ca: "Upae”, Montevideo.

Z.—La Dirección Telegráfica de la Oficina Internacional de Trans
bordos es: “Oitrans” , Panamá.

SEGUNDA PARTE
DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS OBJETOS DE 

CORREPONDENCIA

CAPITULO i  * >

CONDICIONEIS DE ACEPTACION
ARTICULO 120

Envíos sujetos a intervención aduanera
1.—Es obligatorio adherir, en el anverso de las piezas de correspon

dencia cerradas sujetas a control aduanero, una etiqueta verde confor
me ti modelo C1 establecido en la legislación postal universal.

2.—Para los envíos abiertos, excepto los pequeños paquetes, no es 
obligatorio el uso de la etiqueta Cl, sin perjuicio de la intervención de la 
idsana del país de destino.

3.—Es facultativo el empleo de la declaración de aduana C2, confor
me ti modelo establecido en la legislación postal universal, para todos
los nvlos.i

ARTICULO 121

Correspondencia diplomática y cónsul»
t *  correspondencia diplomática y consular deberá llevar las siguien- 

r*®dicaciones: el nombre de la Embajada, Legación o Consulado remi- 
~™®yja inscripción muy ostensible de “Correspondencia Diplomática” 

"V«Te8pondencia Consular” , además de la declaración “Libre de Por- 
f f s  constará debajo de aquella inscripción. Estos envíos serán au- 

*̂ucados con el sello de la Embajada, Legación o Consulado.
A R T IC U L O  122 

Valijas diplomáticas
gj valijas diplomáticas no podrán pesar más de 20 kilogramos,
j^^Jder de los siguientes límites de dimensiones: largo, ancho y alto, 

140 centímetros, sin que la dimensión mayor exceda de 60 cen-

dadta v^lijas diplomáticas estarán provistas de cerraduras, can-
• otros medios de seguridad apropiados.

ri/+̂ ~T^gt&3 valijas serán depositadas en la Oficina de Correos, en ca-
^  «  certificadas.

valijas diplomáticas serán preferentemente de color verde 
facilitar su correcto y rápido manejo.

C O N T E N I D O
Decreto X9 50— M*ra de tML

Sseretarfa 4* Cdunetén NM aa
>e—rto» 890, íw lu ln —K tno ém 1W.

AVISOS

CAPITULO □

INTERCAMBIO DE CORRESPONDENCIA

A R T IC U L O  123 

Intercambio de despachos

1.—Las Administraciones de los Países miembros podrán expedirse 
reciprocamente, por mediación de una o varias de ellas, tanto despachos 
cerrados como correspondencia al descubierto, en las condiciones fijadas 
en la legislación postal universal.

2.—Las etiquetas de los sacos ostentarán siempre la mención nú
mero del despacho a que pertenezcan, y cuando éste se componga de va
rios sacos, se hará constar en la etiqueta, además del número del despa
cho, el total de sacos de que se componga éste.

A R T IC U L O  124

Transmisión de valijas diplomáticas

1.—Las valijas diplomáticas serán cursadas por las mismas vías: 
que utilice la Administración expedidora para el envío de su correspon
dencia a la Administración de destino.

2.—La Oficina de Cambio expedidora anotará en la columna “Ob
servaciones” , de la lista especial de certificados las palabras “Valija di
plomática’f y el número de éstas, si fueren varias.

3.—Dicho envío será anunciado por medio de una nota consignada 
en la hoja de aviso del despacho que lo contenga.

A R T IC U L O  125

Sacos Vados

Los sacos utilizados por las Administraciones para el envío de La 
correspondencia se desenvolverán vacíos, por las oficinas de cambio des- 
tinatarias a las de origen, en la forma prevista por la legislación postal 
universal. Sin embargo, las Administraciones podrán ponerse de acuerdo 
con el fin de utilizarlos para el envío de su propia correspondencia.

CAPITULO m

T R A N S I T O

A R T IC U L O  126

Estadística de derechos de tráaatto

Los despachos que se intercambien con arreglo a las prescripciones 
del artículo 47 del Convenio, no serán incluidos en operaciones de estadís
tica, por Países intermediarios, excepto por medio de acuerdos entre los 
Países interesados. Las Administraciones de origen se ajustarán a las 
posiciones de la legislación postal universal cuando los despachos estén 
dirigidos a Países extraños a la Unión, o, aun cuando su destino Bea un 
País miembro, si los despachos han de circular en tránsito por servicios 
terceros, ajenos a la Unión.

A R T IC U L O  127 

Cuentas por gastos de tránsito

1;—Cuando las Administraciones intermediarias deban percibir de las 
de origen los gastos de tránsito de la correspondencia, formularán las 
cuentas respectivas sin rebasar en ningún caso los derechos que fija el 
Convenio de la Unión Postal Universal y con arreglo a las normas es
tablecidas en su Reglamento de Ejecución.

2.—En todos los casos deberán, indicarse número y fecha, de exp»> 
dicion de origen dd despacho y  vía de recepción.
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LA GACETA. — REPUBLICA
DE HONDURAS. -  TEGUCIGALPA, D. C., 15 DE OCTUBRE DE 1962

P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Publica

Acuerdo V ' -í

Tegucigalpa. D. í... 29 de marzo de 
1962.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria. con fecha veintinueve de 
enero del añ<> en curso, por la joven 
Gabriela Lame/ I-alona, estudiante y 
vecina dt- este Distrito Central, con
traída a pedir se Je conceda equiva
lencia de estudios de la* materia# com
prendida:. conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urbana, con 
tas similares a las de) Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria: acompaña una certificación de 
estudio^ debidamente legalizada.

Resulla: que se ha oído el parecer 
favorable de ia Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignatura* cuya equivalencia se solí
cita, tenga'i la misma denominación en 
aml>os planes. Artículo 78 del Código 
de Edu cación Pública.

t- "FrancL"o Moraran, en ta 
-i -uirnte:

Eusebio Cruz Mejía. Maestro Auxi
liar de la Escuela Lrbajia del Muni- 
t'.xist de Marale, en sustitución de Em- 
mj Rivera, que renunció. lA  partii 

! d*-i ív de marzo C

Ro-ario lú a - > anUw> lH r 
E-< urla L ri»ana ’ F r * " -■ - •- ^

Rafael Núñez Empana, quiñi pax* a . Chévez de Cruz, Directora
oiro puerto.  ̂ , (j,. |a Escoela Urbana del Municipio

El nombrado devengará el sueldo j ^  ReUoc^  ^  3USlitución Cam¡j0
asignado en el Presupuesto (reneral de j \| oiKacLa Cruz, que no se presentó. (A  
E-re^os e Ingresos.—Comuníquese. j partír det p  maraoC

R. V illqm  Mú r alo . | ^¡,ja [)ubois, Directora de la Escue-

E1 Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública.

el Des-

Joxé Martínez O.

Por tanjo: el Presidente de la 
pública,

ACUERDA:

Re-

Acuerdo N" 875

Tegucigalpa, D. C„ 30 de marzo de 
1962.

Ei Presidente de ia República 

a c u e r d a :

Trasladar a partír del de abril 
próximo, a) Profesor Rafael Núñez Es
paña. del carpo de Supervisor Auxiliar 
de Educación Primaria del Departamen
to de Coma ya púa a Supervisor Depar
tamental de Educación Primaria de. 
Copan, en sustitución del Profesor An
tonio Ramos y Ramos, quien pasa a 
otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
Conceder la equivalencia solicitada

« i  la forma siguiente: Primer Curso* El Secretario de Estado en el Des-
J e l Ciclo Común de Cultura General: | pacho de Educación Pública,
idioma Nacional, Estudios Sociales,!
J&dacación Moral y Cívica, Ciencias
■Naturales. Matemáticas, Inglés, Educa- ■
•ción Fínica, Educación Musical y Artes*
Plásticas. Segundo Curto del Ciclo
0>iBÚn de Cultura General: Idioma
Raciona!. Esludios Sociales, Ciencias
JVaturalc'. Matemáticas. Inglés. Educa- 

, l 
cion Física. Educación Musical y Artes'
Plástica^ Tener Cur*o del ('icio í.o■*
jnún de ( ultura General: Idioma Na-‘
■cional, Estudios Solíales. Ciencias Na-'

José Martínez O.

Acuerdo Nw 876

Tegucigalpa, D. C , 30 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

aclerda:

ia Rural de la Aldea Guangololo, de 
este Distrito Central, en sustitución de
Reina Isabel Medina, que renunció. <A 
partir <iel 20 de marzo).

’l olanda López Martínez. Profesora 
Especial de la Escuela Urbana "Ma
nuel Soto” , de esta ciudad. (A  partir 
del 1“ de abril).

titución de- Jaim  ̂ qu  ̂ -

ladado a utra cvuela. * \ 
i 1 de marzo i. ^

Jaime Ze|a>a- Directa ^  ^ 
la Lrbana 'Francixo Mrw., - í * *  
Municipio de La L p- -  ^

¡ de Heriberlo M
- o ion, m 
«a .

forma i enero del año en curso. f>or c[ joven
Porfirio Márquez Torres, estudiante y — - — - .-...and rranti- 0 ^  
vecino de e-te Distrito Central. contraí- del Municipio de San E«t^ba».'
da a pedir le conceda equivalenria ...........
de estudios de la* materias comprendi
das conforme al Plan d*- Estudios de 
Educación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios del Ci- 
cío Común de Cultura General y Ciclo 
Diversificado de Educación Comercial:
acompaña una certificació* de estudios \ c,Uf
debidamente legalizada. ! ( -A partir del 1'

u ir 1- ' j  1 Gasta V arela Martínez, V
Resulta: que se ha oído el parecer. xiilar de ' ~

favorable de la Dirección General de i Castro" del M
Educación Media.

¡T  Jusu Pastor, \U
Considerando: que se concederá equi- j tlnez *IU*" renunció. Í A partir ^  p 

valencia de estudios siempre que las j mar*o '. 

asignaturas cuya equivalencia se solici- Antonio Rivera. Direc 
ta. tengan la misma denominación en 
ambo* planes. Artículo 78 del fJódijto 
de Educación Pública.

, „  , ■ l*e*n a. 
3 Ewuela Urbana ~Ja« p 

‘ Tunicipio de (in ,

turale-.. Matemáticas. Inglés. Educación 
Física. Educación Musical, y Educación 
para el Hogar. Primer Lurso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
Idioma National. Inglés. Matemáticas. 
Biología. Física. Química. Filosofía, 
Educación Física y Deporte*. Quinto 
Cur*o de Educación Secundaria: Quí
mica Orgánica. Arles Plásticas ( Dibujo 
y Modelado'. Educación Musical, Edu
cación Fí-ica. Física < \i ústica. Optica. 
IMagnet¡«auij > Electricidad). —  Comu
niqúese.

R. V l L L F D A  MoRALKS.

El Se< cetario de Estado en el Des- 
|Mck« de Educación Pública,

• José Martines O.

María Ester Núñez Aguilar, Sub-Oi- 
rectora <fc la Escuela Rural de la Al
dea El Di-, isadero, Municipio de Saba- 
nagrande. en -ustitución de Yolanda M. 
de Núñe/. qi¡; renunció. (A  partir del 
l v de abril 1 .

Mario Aquilcs Uclés, Maestro Auxi- 
liar (interino) de la Escuela Urbana 
Varones "Lempira” , de esta ciudad, en 
sustitución de Lilia de Ordóñez, que 
goza de licencia por tres meses por ra
zones de salud y con goce de sueldo. 
<A partir del 23 de marzo),

María Luisa ( 1 u/. Maestra Auxiliar 
1 interina ) de Ja Escuela Urbana ‘‘José 
Santos Guardiola". de esta ciudad, en 
sustitución de .María del Carmen Tró
chez de (Jaros, que goza de 6 semanas 
de licencia por razones de maternidad.
* A partir del 1" de abril).

María de los Santos Galindo, trasla
darla del cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea Síeaguara, 
Municipio de San Juan de Flores, con 
iguales funciones a la Rural de la Aldea 
Pacayas, del mismo Municipio, en sus
titución de Gladys Reyes, que renun
ció. f La Escuela de la Aldea de Sica- 
guara, se cancela por reducido número 
de alumnos). (A  partir del I* de mar
zo l.

Norma Marieta Valladares, Directora 
Escuela Rural de la Aldea Guacamaya, 
de este Distrito Central, en sustitución 
de Doris Flores Roque, que renunció.
< A partir del 1" de abril).

Emma Victoria íícaños, Maestra Au- 
asignado^en el Presupuesto General d e !'¡lia r  de la EscurU Rural de la Aldea 
Egresos e Ingresos.— Comunique.se. ■ F1 Porvenir. Municipio de Cedros, en

' sustitución de Rosa Gloría Moya Soto, 
R. \ iu .ed* Mokai.ls. (que renunció. < \ partir del Io de

El Secretario de Estado en el Des- * •
Elsa (cándida Galindo, Maestra Au

xiliar (interina) de la Es-uela “Ma-

Por tanto: 
pública.

tor de la ^
cuela Rura! de la aldea U ,  j J  
Municipio de Juticalpa. e„ 
de Leticia Amador que renunció, (i  

el Presidente de la R e-, ^art'r ^   ̂ marzo),

. Luis Bonilla y Bonilla, Sub-Diraw 
¡ Escuela Rural de la aldea El Tifcli.
I Municipio de Concordia.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada
en la forma siguiente: Primer Curso i* 6 davala que renunció.
del ( 'id o  Común de Cultura General: 1>ar,lr e <!e marzo).
Idioma Nacional, Estudios Sociales, j 
Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés. Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso

Audelia Aguiriano. Sub-Director» de 
la Escuela Urbana “Joaquín Rejes Te- 
jeda", del Municipio de Jano. en *». 
litución de Melba Raudales, q«e n- 

del Ciclo | li unció. C\ partir del V de marzo). 
Común de ('ultura General: Idioma’ I r m a  C á I j x. Directora‘de 
Nacional. Estudios Sociales. Artes Plás-|la Escuela Rural de la aldea La Vic- 
ticas. Ciencias Naturales, Matemáticas,! toria, Municipio de Jano, en sustitucw» 
Inglés, Educación Física, Educación ; «te Audelia Aguiriano que pasó « otra

Trasladar a partir del l v de abril 
próximo, al Profesor Antonio Ramoa y 
Ramos, actual Supervisor Departamen
tal de Educación Primaria, del Depar
tamento de Copán, con iguales funcio
nes ai Departamento de Valle, en sus
titución del Profesor Ramón Hernández 
A., quien pasó a otro puesto.

El nombrado devengará el sueldo

Musical. Tercer Curso del Cíelo Común 
de ('ultura General: Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Industriales. 
Primer Curso *del Ciclo Diversificado 
de Educación Comercial: Idioma Nació- 
nal. Educación Física y Deportes. — 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

■ pacho de Educación Pública,

! José Martínez <h

Acuerdo N* 874

Tegm-igalp», D. C... 30 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

Ascender a partir del 1* de abril 
próximo, al Profesor Miguel A- Mejía 
Ortega, del cargo de Director de la 
Escuela Guía Técnica N* 7 “Juan de 
Jesús Zepeda” . del Municipio de Co- 
nufagua. Departamento del mismo 
Boabre. a Supervisor Auxiliar de F.du- 
eaeáfia Primaria del Departamento de 
CtMjrasua. ea sustitución del Profesor

Acuerdo N* 877

Tegucigalpa. D. C., 30 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a las siguiente? personas. 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias det Departamento

nuel Soto” , de esta ciudad, en sustitu
ción de Julia Cristina Aguilar, que 
goza de 15 días de licencia por asun
tos particulares. (A  partir del 1* de 
abrih.

Ixk nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuníquese.

R. \ illeua \1uRAI.Es.

H i t a
El Secretario de Estado en 

(tacho de Educación Pública,
el De>-

S « «npHca a  le* qvt M t U i  
oeighwlee para publican* «a  
LA GACETA, procuran mctÍ- 
Utím  eon toda claridad, da  
wat* A na mi borra ana para «vi 
tat «qn iTM adotM  s pAidids 
d * tiw pn  «a  dw d m l a*.

José Martínez (K

Acuerdo N* 878

Tegucigalpa. D. ( _  30 de marzo de
1962.

Vista la solicitud presentada a esta

Acuerdo N® 879

Tegucigalpa, I). C., 30 de marzo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal de las Escuelas 
Primarias Urbanas y Rurales, del De
partamento de Olancho, en la forma 
siguiente:

Ondina Matute, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural de la Aldea Ju- 
tiquíle. Municipio de Juticalpa, en sus
titución de Esmeralda Cruz, que renun
ció. (A  partir del l v de marzo C

Dimas Murillo, Director de la Escuela 
Rural de la Aldea El Rincón, Muni
cipio de San Francisco de La Paz, en 
sustitución de Jesús Galindo h., que 
Tur trasladado a otra Escuela. (A  par
tir del l g de marzo).

Jesús Galindo h., Director de la Es
cuela Rural de la Aldea Las Llaves. 
Municipio de juticalpa. en sustitución 
de Dimas Murillo, que fue traslado a 
otra Escuela. <A partir del 1“ de mafr 
zo ).

Maura Alcántara, Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea El Coyoiar. 
Municipio de Guayape, en sustitución 
de Aminda Fuentes Oían di as, que re

puesto. (A  partir del 1“ de mareol.

Reina^C. Banegas, Sub-Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Jimaaqae, 
Municipio de Manto, en stutitocióa de 
Linda Alvarado que renunció. (A  partir 
del 1' de marzo).

Mercedes Coroto, Direc tora de li Ek. 
Rural de la aldea I,as Lomas, Munici
pio de Guataco, en sustitución de Fran
cisco Nájcra que renunció. (A partir 
del l ’  de marzo».

Eva Sánchez de Andrade. Director! 
de la Esc. Rural «le la aldea Corralitm, 
Municipio de Catamas, en sustitu
ción de Beatriz Mejía que renunció. 
CA partir del l'1 de marzo).

María de Jesús Galeano, Director» 
de la Esc. K 11 ral de la aldea Vallecit» 
«le Río Blanco, Municipio de Catact- 
mas, en sustitución de Eva*"Sinefc« di 
Andrade que pasó a otra Escuela (A 
partir del l v de marzo).

Rosinda E. Madrid, Directora de h 
Escuela Rural de la aldea La Coio»¡fc 
Municipio de Catacamas, en sustítJii» 
de Oscar Erazo que renunció. (A par- 
tir del l v de marzo).

Emelda Montes Cabrera. Directon 
la Escuela Rural «te la aldea Go«aál*i 
Municipio de Catacamas. en sustirtc**1 
de Rosinda E. Madrid que pasó a *n  

Escuela. (A partir del l 9 de mar»)-
Melba Raudales. Sub-Directora ¿t U 

Escuela Urbana Angel G. Hennwk* < 
del -Municipio de Esquí pulas <W 
en sustitución de Isidra Valladar** 
renunció. 1 \ partir del 1* df

Angel (  arias. Director de la 
Rural de la aldea El Ocote. Mua**-  
de" San Francisco de la P**- ** ^  

Ramón Várela qi*“ rt*titución de 
ció. f A partir del 1* de m ar»'-

Pablo Eddy Me?*. Dirertar *  I»

Secretaria, con fécba veintinueve defnuncio. (A  partir del 1* de marzo).

. uela Rural de la aldea Cua**»- 
nícipio de San Francisco ée ^  
en sustitución de Linda Alvai»**

1 A ;>artir del 1’  de * * * * .  
Director

renuncio.
Eduardo Peña Elvir, *1 —

Rural de la aldea U  Cni*. M 
de Catacama.-;. en snst.tuciofl <* ^  j. 
Rosales que renunció. ‘ A p»rt*r

de marzo'.
María Cristina Girón, 

la Escoda Rural de la Aldea

D in*»»
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j e  J u l k a l i ’ a -  « -n  « u s t i t u -  

T ^ ^ d n n *  L ó f " 1* -  r e n u n

íA p-rúr í* & marw''

^  trUna. Manirá Auiiliar 

f*wet* <-***“
\\ianueia <>aray

(¿ft»*' drj Muní''¡pio de Jiitícalpa. rn 
dr Lu< ilania í,eiva M., qut 

(A parttr dej I '  <}.■ marzo).

£fd>» Me>ía. Sub-Dim tor de Ja K=- 
<a¿Jn f i n í  de 1* Aldea Jmiquíle. Mu- 
«¿ p i»  de Jutiralpa. en «ii«iírut ión de 

Rivera, que pasó * otro pu^to.

A V I S O S
R L G l-IR O  UK i U R 'W

Expropiación iorzosa de terreno

fgttjr de) 1* de marzo*.

¿neta* Rivera. Sub-Directora de la 
E s t o f a  U r b a n a  ‘ " i - u x  .  de! M u n i c i p i o  

¿t Stfi Tnañtco de la Taz. en susti- 
Ppmo ie  Alba Rivera», que {*a~ó a otro 
p^st*. (A partir deí I* de marzo).

/Uto Rivera, Profesora Auxiliar de )a 
Eseaeii Urbana "Lus", dd Municipio 
¿e Saa Francisco fie Ja Paz. 'Aumento 
&  PosmuD. l\  partir del T  He

Ofelia Miralda de trazo, Maestra 
Amihu (interina» de la Escuela I r- 
buu MLux,*> del Municipio «ie San 
Francisco de la Paz, en sustilvu ión de 
Estada Matute de Murillo. que ¿roza 
de Kccoeia por 6 semanas» por razones
ir  maternidad. (A  partir de) I o de

m» no).

Lui# Alonso Ruiz, Sub-I)irector <Je la 
Ranfla Rural de la Aldea l.'hjapa. \lii- 
nivipio" de Manto en ^«m unon 1c 
Mañano Ruiz, que renunció. i \ partir 

de marzo K

Eva María Rivera. !>¡re< t a de la 
{¿ruéis Rural de la .Afdea Pian de los 
Cmcss, Municipio de Jiitiralpa en sus- 
tifucim de Carlos Martínez Várela que 
reBBDCÍÓ. (A partir del 1“ de marzo'.

Crirtípa Galeas. Directora de la Es- 
«**U llura! de la Alde« Río Ahajo, 
Miaúetpto de Yo<ón, en sustitución de 
Crirtúu Bañeras, que renunció. (\ 

partir dd 1* de marzo 1.

lo# tomindo? devengarán eí sucido 
t  q «t time derecho conforme Dpi reto 
N’  173 dd 16 de octubre de 1957.—  
Cmusíquese

R. Vii.t.En a M orales.

0  Secretario de Estado n ,1 De~- 
<ie Educación PúMica,

. José \f r i - O

Tet»ci*»lpa, D. 
1%2.

Acuerdo N,f »80

t.., r>() de marzo de

Q Préndenle de la República

ACffcBDA:

A loa siguiefttes Miembros 
Ü  Pm m u I de las Escuelas del I>epar- 

de Yoro, en la forma que *i-
**:

lúea de Urbina, trasladarla del cat- 
*• S»b-Di rectora de la Escuela Ru 
*■* Bonilla” , de la Aldea El

Uitíi'ipio de Sufoco. a Maestra 
^*®av i *  U Escuela 1'rbana *‘Fran-

” , del mismo Municipio, 
de Antonio Salguero, que 

pe«sto. < A partir dei 1** «*r»

El infrascrito. Secretario del 
Juagado !9 de Letras del depar
tamento de C bojateca, para lo? 
tfectos del A rtículo io g 6 del C ó 
d igo de procedim iento*, al pé- 
bllco en generad, bace saber: qn? 
en el ju icio  de expropiación  íc iz c - 
s» de los terrenos “ Les Mango**' 
y 'L os  Fatlotr’ , promovida por Ja 
M unicipalidad de Choluteca,con
tra M iguel B rotks h. y  otros, se 
eccoentra  el avalúo dado por el 
perito nem brado al efecto ItJge. 
n ieio don Fernando Lanza San- 
doval; y auto que d lctn : 
que después de b »b?r  b ecb o  ur 
examen m inucioso de las m fjo . 
ras Realizadas en dichos terrenos, 
considera Jo siguiente: en ej te
rreno ecotado por los sefloreí 
B rotks existen tres casas de ma> 
Jera y  ba h an  que, sitas a lo  lar. 
go de la Panamericana, no se va* 
Icran porque es tnás conveniente 
que se respete la propiedad de 
las casas y que, ]a Municipalidad 
eo el futuro doDe a los seflore? 
Broc ks, el solar correspondiente 
a esas casas. También soy de 
paiecer poique se reconozca » 
los B rotks, la cantidad de nove* 
cientos siete lempiras sesenta y 
dos centavos, ccm o el valor real 
de k s  cercos de alambre con  que 
tienen acotado ese terreno. A 
los sefiores H igln io  y  pascual 
Martínez, se les reconozca la can. 
tidad de doscientos \telnta y sle. 
te lempiras setenta y cuatro cea- 
lavo», com o el valor real de las 
cercas de alambre y seis árboles 
frutales que poseen; en el terreno 
de los stflores Martínez, se en
cuentran tres casas, una perte
neciente a H ig ln io  y dos a pas- 
cual, casas de madera y bshare. 
que y soy de opinión que la Mu
nicipalidad ceda en el futuro 
solares apropiados a las casa> 
mencionada?, o eo caso de me- 
verías por no adaptarse la ubica
ción de ellas al trazo de una ur 
banlzación moderna, se les rtet- 

! nozca el traslado de las mismas a 
los lotes que la Municipalidad 
les adjudicara. A  loa heredero» 
de don A ngel C. A lvarado, se les 
reconozca la cantidad de clentc 
setenta y nueve lempiras trec* 
ce ita v o í, com o el valor de la* 
cercas de alambre que poseen y 
que, la Municipalidad en el intu- 
ro. les ceda lotes de terreno sn- 
üclententente adecuados para la* 
casas que poseen a lo largo de la

panam ericana, exceptuando ttna 
galera trebada de teja que deben 
deshacer les mencionado* hete, 
deros y retirar sn teja  puesto 
que la referida construcción 
levantada sin el permiso corres
pondiente de l a s  autoridades 
Municipales. A la itA^ra Cíe. 
mentlna A rdona, se le reconoce*
’a cantidad de cuarenta y cuatrr 
lempiras con  curenta y  cuati< 
centavos, com o el valor de las cer* 
cas que acotan el terreno qne es. 
tá usufructuando. N o se reco- 
nccen Jos pastos por ser natnre- 
les y  no bay cultivos que ameri
ten su avalúo, a excepción  délo» 
frutales que se les reconozca t 
los seflores Martínez» Que e s . . 
S e llo .— A . López M ufloz,— Fer
nando Lanza S .— Sello.— J* R. 
Cisneros R .,  S rlo.........  Juz
gado ip  de Letras Cepartamen- 
ta l.— Choluteca, dos de octubre 
de m il novecientos sesenta y dos. 
A  sus antecedentes el anterior 
escrito y  com o se pide: tiénese 
por aceptado el valor dado a las 
mejoras y  a los perjuicios, per el 
perito Ingeniero don Fernando 
Lanza Sandoval, sitas en los te
rrenos “ L os M angos”  y *\Los P a
tios5’ y a que se refiere el dictamen 
de fecha veintiocho de septiembre] 
pasado. E n virtud de no haber 

periódico eo  este departamento, 
manda: se publique esta declara
ción  por m edio de avisos que se 
insertarán a lo  menos claco ve* 
ce«, en el djarlo oficial “ La G a-

La Iníraicrita, Jtfe de a Sección de Patentes j  Marcas de F it r lea, 
depeodtentc d« la Secretaria da Economía y Baclaada, baca «abar. qna 
eco facba diez de aepfctemtre desafio en carao, m  admitió la soltcitoul 
quedJee: “ Beplatro de Marca.—Poder Ej?cotlTo.— (EcoDomia y Hacien
da.—Mirt** de F&biica}.—Yo, Onatevo Aeoata Xejia, eaaado y da asta 
domicilio, eemo apoderadb de Lola KaSe Jk Coznpallíj, aoeiedad mer
cantil da eate domicilio, comparezco a solicitar el registro inicial de la 
marca de fábrica y de eoooercfo “ Kl CkmpeOo” , conforme Jas etfqaetaa

EL C/IMP€N0  * y '
f tN O  \ ;

o  ¿ P A N  T iZ A D O  W  V /

adjuntas en las cualea aparece lalayanda “ El CampeCo” . * Acero fínogm« 
rantizado” y en un circulo “ la ailaeta de un campesino cortando caQaeoa 
un machete'’. Dicha marca servirá para distinguir, amparar y prote
ger: machetes, palas, picos, piochas, azadones y demás instrumentoe da 
¡abranta, y se usará por medio de etiquetas, grabándola en los ártico loa 
directamente, o en otroa medios y formas acostumbrados en el comercio 
y la Industria. Acompsfio el clisé, carta poder y los demás documentes 
de ley. Pido admitir este escrito con lo acompasado y darle el trámite 
legal correspondiente.—Tegucigalpa, D. C., diez de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.—(f) Gustavo Acoita Mfjfa” . Lo qua ae 
pona en conocimiento del público, para los efectoi de ley.—1Tegucigalpa, 
D. CM 20 de septiembre de 1962.

A rgen tin a  M. de C hávez

15 y 25 O, 62.

cetu” ; y  por m edio de carteles 
fijados durante quince días en la 
puerta de este Juzgado, a fin de 
que los terceros a que se refieren 
los A rtícu los i c 89 y 1090 del 
C ódigo de Procedimientos, pue
dan solicitar las medidas precau
torias que en dichos artículos se 
m encionan.— Artículos 1085 y 
i c 86 del C ód igo  de Procedí, 
m ientes.— N otiííauese.— Sello —  
A López M u floz .— S ello .— J. K. 
Clsnetcs R .. Secretarlo’ ’ , — C ho- 
Inteca, cuatro de cctubre de 1962.

J. R. ClSNKtOS IL , 
Sno.

ir ,  15, 20 y 25 O. 62.

PROTEJA 
5ÜSANIMALES CON

\ O M O §

CO«i*T€ l>  HOBPINA 
la n£6R£ la aNEM A» 

tos  t  ON i nc A  
PRODUCTOS BRIOMOL

^ • a i  Silguero, Sub-Oueriur de la 
Kart] "Manuel Bonilla , de la 

Q  l*n l. Municipio de Sulaeo. 
de Juana de Lrhini, que 

paesto. ( A partir del 1*

dewagarin el sueldo 
eoflíonne Decreto

N'' 17S del 16 de octubre de 195'.̂ — 
Comuniqúese.

R. \lLUDA Mo*AL£5.

El Secretario de Estado en eí Pes- 

pacho de Edscf ekM Páfalka,

Jasé ¡ianttkez O.

A LOS CONCESIONARIOS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintisiete de agosto del 
año en curBO, se admitió la solicitud que díce: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica. —Sefior Ministro de Economía

y Hacienda.—Yo, A n d i é s  
Briones Molina, mayor de 
edad, casado, industrial y del 
domicilio de la Ciudad de Es- 
telí. República de Nicaragua, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 10.898, el1,17 de diciembre 

de 1960. consistente en una etiqueta donde aparecen las figu
ras 4e una vaca, un caballo, un cerdo, y un perro, a los la
dos. Arriba ae lee: “ Proteja bus animales1' y la denominación 
‘Briomosal” , más abajo la figura de una gallina, y en la par

te superior: “Combate la morriña, la fiebre, la anemia y I09 to
nifica” ; dicha marca ampara y protege toda clase de produc
tos! veterinarios; la que se usa en todos tamaños y colores y 
e n  cualquier clase de tipo de letras y que ae usa en todas ma
neras. [pintada,; impresa, estarcida, estampada, grabada, en 
relieve, o en cualquier otra forma utilizable, aplicada a los 
productos mismoB o a sus empaque», envoltura*, esjas y ar
tículos de propaganda. Para que roe represente en ia presente 
eolicitudlconfiero poder al Licenciado don José María Palacios, 
de este domicilio.—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de agoeto 
de mili novecientos sesenta y doe.~<f) Andrés Briones Moli
na” . Lo que se pone en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegucifiplp». D. C.. 18 de septiembre de 1962.

Argentina M. de C h á v e z .

Se recomienda a ios cancmiono- 

noe y a sus representante*, qne 

pare ia pronta tramitación de la* 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, debec 

citar el decreto correspondiente 

determinar con toda claridad las 

servido* y demás impuestos a que 

estén obligadas a pagar cl Eslade 

corlonnes a su concesión.

La QfidalW Maye* de Obras 
y Ciwimitmrin» —

15 O. 62,

La infrascrita. Jefa de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria dt 
Kcoooa.i»j Htelenda, hace tiber 
que otn fe< ha catorce de sepUem 
bre r el tfio en carao, ae admitió la 
solicitad que tice: "Begiatro y de
pósito de una marea de fábrica.— 
Sefit r Ministro de Economía y Ha
cienda__Ye, Duto Montea, mayor
de edad, caaadr. Abogado y de eate 
vecindario, ton la ocnslderaeión da 
bidr, com o representante de ia 
B hnniwe: ke a ktiengeaellsch .11. 
jos.Icl itda en Marburg> ¿Latir, • r

Alemania, con podar qne m ia e >  
dita, que aoompafio, ratonado, para 
qua ae me devuelva, comiareaoo 
pidiendo el r glstro y depóatto de 
la marea de fábrica de mi represen
tada, oonslstente en laa pa'abras:

GAMMA-VENIN
que leairre p* ri disUrffair, ampa
rar y tabeldar loa prodmtcaque 
fabiira. que iop: medicamentos de 
uto Lumano y para veterinaria; la 
que usa impreca, gratad», o en 
cua qiler tan afio o tij-c de .etrs. y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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se aplica a los envases, empaqnfs 
«ajas y demás objetos qae lo* con
tienen en I» forte» fcco^tarcbrfd» 
« o  el cozcercio. AcompsCo lis diez 
«tlqnetas y lo* docamer tot reqoe
ridoa por la le*, rogmío ss tnmiteiaño en corso, se admitió la
y  e o  i d  oportunidad te emití el 
aent rdo correspondiente.— Tsgu- 
«lgalpa, D.C., ettorce de seitlem- 
bre de mil novecientos ie»enta j 
ÔS.—(f) Darío Monte*” . Lo qoe 

«a  poce en eonocimiettodel púb Ico 
para loe efectos de ley.—'TeRuciga)- 
pa, D. C., 18 de septiembre de 1962.

A rgen tin a  M. de Chávez.

15 y 25 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con
(echa diez de septiembre del m K

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha doce de septiembre del 
«ño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solici
ta registro y depósito de la 
marca Laucierus.—Señor Mi
nistro.—Yo, Alberto Galeano 
M., mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, 
actuando en calidad de Gestor 
Oficioso del Doctor Miguel An- 
donie Fernández, mayor de 
«dad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia y de este ve
cindario, actualmente fuera del 
IHifs; respetuosamente compa
rezco ante el Señor Ministro, 
solicitando sea otorgado el re
gistro original y depósito de la 
marca:

L A U C IE R U S
a favor de Industria Farma
céutica, S. A., (Infarma) fun
dada y domiciliada en esta 
capital y propietaria de los 
Laboratorios Lister, que fun
cionan en esta misma ciudad, 
que se usará en este país solo 
o  acompañado de otras pala
bras o frases en cualquier tipo 
y  forma de letra impresa, lito
grafiada o grabada directa
mente sobre los envases o en
voltorios adheridos a los mis
mos, por medio de etiquetas 
«n  cualquier color y en todo 
Job modos o medios utilizados 
•en el comercio y en la indus
tria* que se juzgue necesarios 
así como la reproducción idio- 
mática de la misma marca, la 
cual distinguirá y protegerá 
establecimientos comerciales 
industriales; preparaciones me
dicinales, higiénicas y de toda 
clase, especialidades farmacéu
ticas, drogas, productos quí 
micos, veterinarios y todo otro, 
relacionado con la salud de) 
hombre y de los animales. 
Acompaño a esta solicitud diez 
muestras de la referida marca 
■"Laucierus” , y ruego que pre
vios los trámites legales se me 
resuelva favorablemente, ha
ciendo el registro y depósito so
licitados.—Tegucigalpa. D. C 
doce de septiembre de mil no
vecientos sesenta y dos.—(f)

solicitud que dice: “ Se soli
cita registro de una marca.—Señor Ministro.—Yo, Raúl Alva
rado Tróchez, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho 
y de este vecindario, con tarjeta de identidad N9 25, Folio 21, 
Tomo VI; actuando en mi carácter de Representante Legal de 
la compañía Norteamericana “ Hawthorne Lumber Company 
Inc” , de New York, en los Estados Unidos de Norte América, 
sociedad organizada y existente conforme a las leyes de aque- 
país y con oficinas y domicilio en Hawthorne N. Y., dedicada a 
la compra y venta de toda clase de maderas e incorporada para 
ejercer el comercio en Honduras, según acuerdo de la Secre
taría de Economía y Hacienda N9 12.104, de 29 de octubre de 
1958 e inscrito bajo el número 154, página 158 del Tomo XX 
del Registro de Sentencias de la Sección Judicial de San Pedro 
Sula; representación que acredito con el poder general que 
autorizó en San Pedro Sula el Notario Jo^é Antonio Fernández 
G-, con fecha des de septiembre de 1959 y el cual acompaño 
para que visto, que se me devuelva; con todo respeto compa
rezco solicitando en nombre de mi representada el registro de 
ia marca “ Pitch-Kola-Pine el cual exclusivamente con su 
signo distintivo usará para marcar Ja madera de pino y otras 
preciosas que exporte de Honduras. Actualmente la Haw- 
thorne Lumber Company, tiene sus almacenamientos de made
ra en Potrerillop, departamento de Cortés, y sus oficinas en e 
Edificio Bolívar en la ciudad de San Pedro Sula, con teléfono 
N9 18-43, Biendo su representante permanente el señor Gi 
Aguilar B., para la tramitación de esta solicitud acompaño los 
documentos siguientes: a) Testimonio de la Escritura Poder.
b) Un Clifré con el nombre de la marca que se desea registrar.
c) Certificación del Alcalde Municipal de Potrerillos en que 
consta el asiento del almacenamiento de madera y, d) Diez 
ejemplares impresos con la marca “ Pitch-Kola-Pine” , consis
tente en un romboide en cuyo interior se encuentra la palabra 
“ Kola" y antepuesta al romboide la pslabra '‘Pitch”  y des. 
pués de éste la pf labra “ Pine” . Al señor Ministro pido: qu* 
admita la presente solicitud, que le dé el trámite que señala 
la ley y que habiéndose llenado les requisitos que prescribe la 
Ley de Marcas de Fábrica en su Art. 60, registre la marca para 
que se distinga de los otros industriales exportadores que 
negocian con artículos de la misma especie.—Tegucigalpa 
D. C., diez de septiembre de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Raúl Alvarado Tróchez” . Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de septiembre de 1962.

comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 

egucigalpa, D. C., treinta de 
agosto de mil novecientos se
senta y dos.— (f) Jorge Fide! 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
os efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 7 de septiembre de 
962.

Abgentina M. oe Chávez 

15 O. 62.

15 y 25 O. 62.
A b g e n t in a  M. de Ch áv e z .

Alberto Galeano M.”  Lo que 
se pene en} conocimiento del 
público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 
de septiembre de 1962.

Argentina M. de Ch ívez

15 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha treinta de agosto del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: ' ‘Registro y 
depósito de una marca de Fá
brica.—P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Olin Mathieson 
Chemical Corporation, una 
corporación del Estado de Vir
ginia, con oficinas en N9 460 
Park Avenue, en la ciudad de 
Nueva York 22, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos

de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada*

O M A F A C
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 657.990 del 4 de febrero 
de 1958 de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América, marca que ampa 
ra, distingue y protege un 
suplemento antibiótico p a r  
uso veterinario, marca que sin 
distinción de tamaño o color 
se aplica o fija a los artículos 
mismos o a los envases, cajas 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen por medio 
de impresiones, grabados, re
lieve*, placas, etiquetas, mar 
tetes, esparcidos y en 1 a 
rit-más formas y modos gene 
raímente acostumbrados en e

La infrascrita, Jefe 4̂  
Sección de Patentes y 
de Fabrica, dependiente 
Secretaría de Economía y 
cienda, hace Baber: qaecaaf^ 
cha treinta de 
año en curso, se 
citud que dice: ^
pósito de o na marca de {ábric*. 
Poder Ejecutivo. — Secreta 
de Economía y Hacienda.—fe 
representación de la

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: gue con 
fecha treinta de agosto del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica. —P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Airkem, Inc., una 
corporación del Estado de Nue
va York, manufactureros con 
oficinas principales en 241 East 
44th Street, en la ciudad de 
Nueva York, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

a-3
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 631.479, del 24 de julio de 
1956 de la Oficina de Patentes 
de ics Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, dis
tingue y protege una compo
sición detergente que tiene una 
acción combinada detergente, 
desodorante y sanitizadora, 
marca que se aplica o fija sin 
distinción de tamaño o color, 
a 1 o s artículos y productos 
mismos o a los envases, Cfjas, 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, re
lieves, placas, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D, C., treinta de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa,D. C., 1 1  de 
septiembre de 1962.

AacrniHA M. de Chítez.

15 0.62.

Sarong, Inc., una corponefe. 
del Estado de Delatare, nn ,̂ 
factureros, con oficinas pria  ̂
pales en 50 North Dupont 
levard, en la ciudad de Do*, 
Estado de Delaware,
Unidos de América, se¿üa«( 
poder adjunto, respetuosa»®, 
te comparezco a solicitar d r* 
giBtro y depósito de la 
de fábrica denominada:

SARONG
según el clisé, conforme «I fo. 
cumento adjunto, certificado 
No 553.826 del 22 de enero fa 
1952, de la Oficina de Patenta 
de los Estados Unidos de Aaé>{ 
rica, marca que ampara, 4»  
tingue y protege corsés, fe 
jas y cor piños o sostenes, tar
ca que sin distinción de taM* 
ño o color, se aplica o fija 

lo<* artículos y producto* 
mismos o a los paquetes,» 
jas,'bultos, envoltorios y 
dos que los contienen, poro» 
dkVde impresiones, grabado*, 
relieves, etiquetas, marbete, 
e s t a r c i d o s  y en las otm 
formas y mo(Jos generalmstto 
acostumbrados en el comercio7 
en la industria, para todo lo tsil 
se agregan loa demás docomu- 
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C, 
treinta de agosto de mil 
vecientos sesenta y dos.—U) * 
Jorge Fidel Durón” . Loqos« 
pone en conocimiento del 
blico para los efectos de lsy*~ 
Tegucigalpa. D. C., llde**P* 
tiembre de 1962.

Argentina M. de CHÍtn.

15 O. 62.

La infrascrita, Jefe de h 
Sección de Patentes y Marcsi 
de Fábrica, dependiente ds li 
Secretaría de Economía y Hfr 
cienda. hace saber: que efls 
fecha ocho de marzo dsl rfs 
en curso, se admitid la sold* 
tud que dice: “ Registro j  é t 
pósito de una marca de üttri* 
ca.~ Supremo Poder f¡j*M£ 
vo.—En representación dsli 
Casa Comercial Lepetit, 8*  
p. Az. domiciliada es u m

Italia, respetuoso venge s|t* 
dir el registro y depósito dtfc 
marca de fábrica italiana, ta* 
crita en aquel país, e* «I 
niaterio de Indostriay Co*** 
ció, en la Dirección G e o e w i*

loa Asuntos Generales, ONfr* 
Central de Patentes de
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e! 22¿Bri, Modelo* y Marcas, 
de marzo ée 1960, con el núme- 
ro 149063, consistente en la pa-

ls**RIFOCIN
«  « c r i t a con caráctereg ma- 

asada para amparar, 
y distinguir produc

to* de I» clase 5, es decir: Pro
ductos químico-farmacéuticos 
(AatiWótico). Dicha marca 
«e apfíc* «obre Jos productos, 
fgp§ o empaques que la con
tienen, en todas las formas y 
procedimientos empleados en 
«I comercio. El poder con que 
gestiono se encuentra agrega* 
do • las diligencias relaciona* 
das en el registro de la marca 
de fábrica “Stenamina” , que 
obra en el archivo de ia Oficina 
de Patentes y Marcas de Fá
brica de] Ministerio de Econo
mía y Hacienda, de donde pido 
se rtíone en estas diligencias. 
Acompaño el clisé y los demá  ̂
documentos de ley.—Teguci- 
*alps, D. C., oeho de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos. 
—(f) Miguel Villami! Luna” . 
Loque se pone en conocimien- 
to del público para los efectos 
de ky. -Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1962.

Aacurrau M. de Chávez 

15 y 25 0. 62.

La infrascrita, Jefe de ]a Sección de Pateóte* v Marcas de Fábriea, 
íependlente ce la Secretaria de Economía y Hacienda, hace sater: 
que con fecha veintidós de septiembre del año eo carao, »e admitió ls 
solicitud que dice: ' ‘Reglatro y depósito de acá marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo — Secretarla gde concmía y Hacienda.—In  represen
tación de la coxpiñía Lc- 
veos Kemiske Fabriks Han- 
Jelsak'.iweUkib, corporación 
1  aneas, fabricantes dcm'ci- 
iado* eo il Bailerup Byvej, 
en Bailerup, cerca de Copeo- 
bague, Dinamarca, n g ú n  
el poder que obra eo esa Se
cretaría de Estado, respetuo- 
•ámente comparezco a solicl- 
lar el registro y depósitode 
la marca de fábrlcafdenomT. 
nada: ’ *B-Al.” , según el clisé y conforme a! adjunto certificado de re
gistro Np 1020-1954, Inscrito el 17 de julio de 1954, en el Registro de 
Marcas de Fábrica de Dinamarca, marca qte ambara, distingue y pro
tege preparaciones vitamínicas needicloalee, marca que sin diitincióD 
de tancaño o color, se apilca o fija a ks articulo* y producto*, o a ¡o* 
envases, recipiente*, cajas, paquetes, buitos, estarcidos, Impresión*s, 
grabados y eo las otras formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercip y en la Industria, para todo ’o cual te agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O., veintidós da septiembre 
mil ncvecieatcs retenta y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
pone en conocimiento tí el público, par* los efectos de ley.—Teguc’galpa 
D. C., 2 de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez

15 y 25 O. y 5 N. 62,

tldoe, traje*, blusas y gémroa de 
todas chases y materiales, ia que se 
usa y aplica de toias maneras, pin
tada, impresa, estarcida, estampa 
da, grabada, en relieve y eo la» 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrado* en ei comercio y eo 

Industria, aplicada a los artícu
los y producto* mismos, o a sus 
empaques, en volturas, cajas, bul 
tos y piquetes que los c o n t ie 
nen. para to d o  lo cual ae agre
gan lo* demás documentes de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., cinco de sep
tiembre de mil novecientos sesenta

des__(f) Jorge Fidel Durón
Lo que ae pone en ccnoolmlerte 
del público, para los efectos de ley 
—Tegucigalpa, D. C., 11 de aep- 
tiembre de 1962.

Argentina M. ni Chávez.

15 O. 62.

La infrascrita. Jefe de ia Sección 
de P*teotes y Marca* de Fábrica, 
dep^cdient* de la Secutaría da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que ccn fecha catorce de septiem
bre del afio en curao, se admitió la 
solicitad que dice: "Registro j  
depósito de una marca de fábrica.— 
Soprano o Poder Ejecutivo.—En ra- 
p recenta ción da la Caaa Comercial 
Le pe ti t, Soc. p. Ae. domiciliada en 
Milán, Italia, respetuoao vengo & 
pedir el registro y depósito da 1*  
marca de fábrica italiana, inscrita 
en aquel pala, en el Ministerio de 
Industria y Comercio, en ia Dirae* 
ción Ganeral de Asuntes Generalaa 
de la Oficina General de Patentaa da 
Invención, Modelos yMareaa, el 30 
de marzo de 1962, con el número 
1586TJ, consistente en la palabra:

LEDOSTEN

los efectos de ley—  Tegucigalpa, 
D. C., 11 de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

15 O. 62.

La infrascrita. Jefe de la Secciórr 
4» Patente* y Marcts de Fabrica, 
dtpsodlente de la Secretaria de 
loooomía y Hacienda, hace saber: 
queeOD fecha clnoo de septlmbrt 
Asistió eo curso, se admitió la so 
licitud que dice: "Registro y de
pósito de ana mar ¿a de fábrica.—
Poii*r Ejecutivo__Secretaria de
tooooaria J Hacienda.—En repre 
asolación de la compsfiia Merck & 
Oo., lae., una corporación del Es
tada de Nueva Jersey, domiciliad* 
•a U6 Baat Llnooln Avenue, en la 
dudad da Rahwty, Estado de Nue
va Janey, en loi Estados Unidos 
di América, según el poder que 
•toa so esa Secretaría de Estado, 
*Mptfcioeasiente comparezco a so
l t a r  s) registro j  depósito como 
•arcada fábrica hondurefia, de la 
•ansa denominada:

PBODEGADROH

La infraFcrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda. hace saber: que con 
fecha dieciocho de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de marca de fábrica. — 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda. -  Yo, Armando Ce- 
rrato Valenzuela, casado, Abo
gado, de este vecindario, en 
calidad de Apoderado de La 
Equitativa, S. A.,, de este do
micilio, comparezco respetuo
samente ante Ud. solicitándo 
e registro y depósito de la mar 
ca de fábrica “Primor”  y que

si clisé, marca que ampara, 
dUMagu* y protege una prepara- 
*ia SMóldnal para usar eo el ira 
toftlanio da isa enfermedades que 
"te ta  ei s is tem a  respiratorio, 
**na «a* se aplica o ti ja t sin dls- 
***** da tamafio o oolor, a loa ar 
^ la s  I  producto* miamos o a lo* 

vaquetas, ca jas, bultos, 
fcidss t  savoitoiioi que lo* contie* 
«*»fas medio de impresiones gra 

attqaetai, marbetes, eatar- 
11 ea tas otras formas y modo* 

>ta aooatumbra'ios en el 
1 en la Industria, para 

*M *«aa lsa agregan los demás 
da ley.—Trguclgalpa 
da septiembre de mi 

i sesenta y dos.—(f) Jor- 
Darán". Lo que ae pone

U d .

r

PRIMOR

El poder con que gestiono se 
encuentra en ese Despacho pa
ra s u debido razonamiento. 
Acompaño el clisé y demás do
cumentos de ley. —Tegucigal- 
paf D. C., dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos se* 
senta y dos.—lf) Armando Ce 
rrato Valenzuela” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de sep
tiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez 

15 y 25 O. 62,

La iofrescrita, Jefe de la Sección 
tfe Patentes y  Marsaa de Fábrica, 
demedíente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecba clnoo de septiembre 
del afio en curso, se admitió la soll> 
cttud que dice: ' ‘Registro y depósi
to de una marca de fábrica,—Podar 
Ejecutivo. — Secretarla de Econo
mía y H a c ien d a . —En represen
tación de la oompafiía Dan Ríver 
Mills, Incorporated, ana oompaOla 
organizada y txiatente conforme a 
las leyes de) Estado de Virginia, 
establecida en negocios en lacle- 
dad de Danville, Estado da Virgi
nia, Estados ücidos de Améilca, 
según al poder qua obra en asa Se
cretaria da Estado, respetuosamen 
ta compareaco a solicitar al registro 
y depósito da la marca da fábrica 
denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
focha 20 de septiembre del 
año en curso, se admitió la so* 
licitud que dice: "Registro de 
Marca.—S e f lo r  Ministro de 
E c o n o mí a y  Hacienda,—En 
representación de Bri t i sh-  
American Tobacco Company, 
Limited, del d o m i c i 1 i o de 
Westminster House, 7, Mili 
bank, Londres, S. W., Ingla
terra, v e n g o  a pedirle el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación 
con el número 826.044, el 6 de 
octubre de 1961, por un perío
do de Biete años, para distin
guir: tabaco, ya sea manufac
turado o no; consistente en 
una etiqueta rectangular en 
cuya parte central aparece la 
palabra distintiva: “ Solant” ,

se aplica en la envoltura y  di* 
rectamente en el producto, ja
bón de tocador, tal como apa 
rece en el clisé y estampada 
dicha palabra en el centro de 
doble óvalo y  la misma en óva
lo simple. La usa para distin
guir y  amparar jabón en mar
quetas y  pastillas, según se 

— acostumbra generalmente en
del púb.ieo, paraje! comercio y  en la industria.

A  N

I V E R

escrita en todo* tamafio* y odores 
i  da tal manera qua ana palabra 
queda auperpuetta sobre la otra oon 
laa letras inicialaa‘ ‘Rn,antralasadaa, 
según el clué y conforme ai certifi 
cado a 1 junto Np 9.S97, del lid *  jo- 
alo de 1959, de la Sección de Regis
tro de Marea* de Fábrica da ia Ofitl 

de Patente* de Nicaragua, mar
ca que ampara, distingue y pro te 
ge vestuario eo general, así come 
teiaa y Mjido* para ropa de bom 
brea j  mojara*, como camisas, r̂ s-

y arriba de ésta la representa
ción de un bote de vela, tal 
como ae muestra en laa eti 
quetas que ae acompañan; y 
la cual se aplica a los envases, 
latas, cajas y empaques que 
contienen el producto, en todo 
color, tamaño y estilo de le
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen* 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 20 de septiembre de 
1962—Daniel Casco L.”  Lo 
que pe pone en conccimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa, D. C., 21 
<ie septiembre de 1962.

Aacnrrou M. de Chávez

15 > 25 0.. 62.

eccrlta oon caracteres ma  ̂úsculoa, 
usada para amparar, proteger y 
distinguir producto* farmacéuticos 
da la daae 5, con relvlndiceciooes 
de prioridad desde el depósito efec
tuado, consistente en gotas diluidas 
en agoa, para el tratamiento de la 
depresión de lo* centro* nerviosos 
que afectan la respiración y circu
lación. Este producto también as 
administra por medio da lnyeoolo- 
nes lotramuacularea y tabletas. 
Dicha marea ae aplica sobra los 
prodnetos, cajas o empaque* que la 
contienen, en todas las formas y 
procedimientos empleados general
mente en el comercio. Ei poder con 
que gestiono se encuentra agregado 
a las diligencias relacionadas oon el 
registro de la marca de fábrica 
'Stenamina” , que obra en el Ar

chivo de la Oficina de Patentas t  
Marcas de Fábrica del Ministerio 
de Economía y Hacienda, de donde 
pido se razone en estas d 11 igenols*. 
Acompaño el clisé y los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
catorce de septiembre de mil nove
cientos sesenta y dos.— (t) Miguel 
Vlllamll Luna” . Lo que se pone eo 
conocimiento del público, país loa
efectos de ley__Tfgucigalpa, D.
C., 19 de septiembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

15 y 25 O. 62

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patente* y Mareas de Fá- 
brioa, dependiente de la Secretarla 
da Boonomia y Hacienda, bao* *a- 
ber: que oon fecba veintidós de sep
tiembre d*] afio an curao, se admi
tió la aolieltud que dice: "Reglatro 
y deposito de una marca de fábrica. 
—Poder Ejecutivo —Secretaría da 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compsfiia Lotees 
Kemiíks F a b r 1 k s Hande saktla- 

ilskab, eorporac ón danesa fabri
cante* domiciliado* en 11 Bailara? 
Bfveje, eo Ballerap, cerca de Co
penhague, Dinamaroa, argón el po
der que obra en esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente oomparesoo a 
tollcitaral registro y depósito da 
la maica de fábrica denominada:

LEOSTES1N
aegúnel clisé y conforme al adjunto 
certificado da reglatro N9 35-1956, 
inscrito el 8 de enero de 1966, en al 
Registro d* Marcas da Fábriea ds 
Dinamarca, m arca  qne ampara, 
distingue y protege preparacionaa 
qaimieotécnicaa, medicínale*, far
rea réo ticas y cosmético*, la qne ata 
distinción da tama fio* o color as 
ap»iea o fijt a lo* ai tiento* y pro
ducto* o a loa se veas», rtcipieaias»
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cajas. paquete?. batios, estarcidos, 
ftnpredoiKí, ;ta vi1oi y en tu  otru 
fot mu y modas generalmente acos
tumbrados en e) comercio y en 1a 
Industria, para todo lo cotí m agre
gan lo* demás documentoe de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.t veintidós de 
■eptlembre de mil novecientos se- 
h d U  y do*.—(f) Jorge Fli el Du 
réfn’1. Lo qoe m pona en conod- 
■lanlo del público, para los efectos 
d« ley.—Tegudgalpa, D. c., t  d* 
octubre da 1962.

Axgzntika 11 bs Ch ív e z

16 y 25 O. y 5 V. 82.

La infraacrits, Jefa da la Seocióo 
da Patente* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarle de 
Xoonomla y Hacienda, hace saber: 
qae con fecha cinco de septiembre 
del afio en cario, ie admitió la so- 
lidtud qoe dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Eco* 
nomía y Hacienda.—Ea represen 
tación de la compafiía Dan River 
Mili», Incorporated, una cor pora 
ción organizada y existente con 
forme e las leyes del Estado de 
Virginia, establecida en negocio* 
an la ciudad de Danvllle, Estado 
de Virginia, Estado* Unidos de 
América, según ei poder que obra 
•n esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y defóiito de la marca 
de fábrica denominada:

DAN RIVER

intentados en Np H Ballerup Byve j. 
en Ballerup, cerca de Copenhague, 
Di oamarca, según el poder que obra 
en es* S acre t aria de Estado, respe 
tuoaaroente comparezco a eolleltar 
el rrglstro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

L E O D A L
palabra, según el ellsé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
Itp 1788- 1956, inaerito el 8 de sep
tiembre de 1956, en el Registro de 
Marcas de Fábrica de Dinamarca, 
marca que ampara, distlrgue y 
protege toda clase de artículos y 
preparaciones medicinales, fsrms- 
céuticas, cosméticos y químico téc
nicos, marca que sin distinción de 
tausfio o color, se aplica o lija a los 
artículos y productos o a loe en?a 
íes, recipientes, cajas, paquetes 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de etiquetas, mar 
betes, estarcidos, impresiones, gra 
bades y en las otras formas y modo» 
generalmente acostumbrados en ei 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley— Tegucigalpa, 
O. C., veintidós de septiembre de 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(0 Jorge Fidel Durón” . Loque se 
pone en conocimiento de) público, 
para los efectos de ley.—Tegudgal- 
pa, D. C , 2 de octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez.
15 y 25 O. y 5 N. <32,

D e n u n c i a s  M i n e r a s

palabras, según el clisé, conforme 
al certificado adjunto Np 8 836, del 
14 de marzo de 1957, de la SeccióD 
del Registro de Maros* de Fábrica 
da la Oficina de Patentes ds Nica
ragua, marca que ampara, distin
gue y prctfge: tejido* de punto, 
mallas y telas, particularmente in
cluyendo retazo* de telas y tejidos 
de algodón, de rayón y otras fibras 
sintéticas o combinaciones de las 

. mismas, para uso en la fabricación 
de ropa de hombres y mojares, ta 
lea como camisa», vellidos, blusas, 
géneros para sábanas, eábanu para 
cama», fundas de almohadas, telas 
y tejidos todas de algodÓD, la que se 
usa y aplica de todas maneras, pin
tada, impresa, estarcida, estampa
da, grabada, en relieve o en cual
quier otra forma y modo, aplicada 
a los productos mismos o a sus 
empaques, envoltura», caja?, bultos 
paquetes y fardos que los contie
nen en las formaa y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en la Industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu 
mantos de ley.—Tegucigalpa. D. G. 
einco de septiembre da mil nove- 
dantos sesenta y dos.— (f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para loe 
efectos de ley.—'Tegudgalpa, D. C. 
11 de septiembre de 1962.

A rgen tin a  M. de Chávez.

15 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la Seodón 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaria de 
Aoonomia y Hacienda, haca saber 
que con fecha veintidós de septleic 
bre del afio en curso, sa admitió Is 
aolieltud que dice: “ Registro 
depósito de una marca de fábrica 
—Poder Ejecutivo.—Saorttaiia
Economía y Hacienda__Ea repre
asatacióo de la oompafiia Lovens 
Keníike Fabrik ved A. Kcngsted, 
corporación danesa, fabricantes io-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintidós de septiem
bre del alio en curso, se admitió la 
solicitud qne dire: "Registro y de- 15 y 25 O. 62. 
pósito de una marca de fábrica.
—Poder Ejecutivo__Secretarla de
Eeonomía y Hicienda__En repre
santadón de la eompafiía Lovens 
Kemiake Fabrlk Ved A. Koogsted, 
corporación danesa, fabricantes do
miciliados eo Np 11 Ballerup By vej 
en Ballerup; cerca de Copenhague,
Dinamarca, según el poder 'que obra 
en esa Secretaría de Eatado, respe 
tuosamente comparezco a solicitar 
*1 registro y depósito de la marca1 
de fábrica denominada:

LEOMYCIN
palabra, según e) clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
Np 573-1945, inscrito el 15 de sep
tiembre de 1645, renovado el 15 de 
septiembre de 1955 en el Registro de 
Marcas de Fábrica de Dinamarca, 
marca que ampara, distingue y pro
tege preparaciones y artículos me
dicinales, farmacéuticos; cosméti
cos y químicos técnicos, marea qoe 
sin olstlnclón de tamafio o color, 
se aplica o fija a loa artículos 5 
productos o a los envasar, reclii en 
tea, oajae, paqLetea, bultcs y envol 
torics que los cot tienen, por medie 
de etiquetaa, marbetes, estarcido*, 
impresiones, grabadesy en las otras 
formaa y modcs generalmente rcoe- 
tumbrados en el comercio y an 
la induatria, para todo lo oual se 
agregan los dem^s documentos de 
ley— Tegucigalpa. D. a , veintidós 
de septiembre de mii novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorge Fidel Du 
rón” . Lo que se pone en oonoci 
miento del público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
octubre de 1962.

El infrascrito, secretarlo de Ks 
tado en el Despacho de Recursos 
Naturalea, para loe fioes legales, 
hace sater, que el treinta y uno 
de agosto del corriente afio, se bs 
admitido la siguiente solldtnd: ‘ 'So
licitad de una tona minera.—Supre
mo Poder Ejecutivo.—Tegndgalpa, 
D. C .—Nosotros, Joan Benito Men
doza Artaaga, viudo, agricultor y 
ganadero; Pedro Antonio Trimlnio 
Amador, Félix Ordófiei Triminlo, 
Santos Angel Ordófle* Triminlo 
y Héctor Sevllls, casados, todos 
hondurenos, agricultores y vecino* 
les últlmcs cuatro de le cindad de 
Danlí, y ei primero, vecino de la 
ciudad de El Paraíso; con el debido 
respeto comparecemos ante sus ofi
cies, denunciando para adquirir 
un» zona minera ubicada en el lugar 
denominado Saeta Elena, en la 
aldea de Santa María, eo el Muniel 
pío de Danlí, departamento de El 
Paraíso, y en terreno nacional, con 
una extern ión apr< simada de cien 
hectáreas, cuycs límites son los si 
gulentes: al Norte, laguna ¿el Ga 
lio y quebrada de Las Barrancas; 
ai;Sur, qcebrada de Santa María y 
hacienda Los Trozcs; al Orlente, 
aldea Santa María, y al Oeste, ce
rros de La Palmilla: este mineral 
scgán! se ha constatado, contlece 
oro, y que üevaiá por nombre “ Su 
yapa".—Tfgucigalps, D. G , 22 de 
agosto deil962.—(f) Juan B. Mendo 
»  A .—(f) Héctor Sevilla.—A ruego 
de Pedro Antocio Triminlo Ama
dor, Félix Ordófiez Trimlnio y San
tos Angel Ordófiez Triminlo, que 
no saben firmar, lo hace, (0 Manuel 
Cortés G.” —Tegucigalpa, D. C , 20 
de septiembre de 1962.

R *fa b l  PkSía Guillen

Ctrfo en La Gsceta Ofie'at.-AI S’ Rot 
Mloiatro de Recursos Nstura’es.— 
Su Oes pacho.—Teguclgal pa, D. C , 
4 de septiembre de lP62.-(f) Fran 
cisco Maitines G .-(f>  Miguel Soto 
lllller.—Por Miguel Rafael Rome
ro, que no sabe firmar, (f) Fsustr 
Fortín Y .—(f) René Rodrigue* G.— 
(O Fausto Fortín Y .” —Tegucigal- 
pa, D. C., 20 de septiembre de l í f i i

R afas !/ P *S a  Gü il l é s .

Ministro de Repar** -

» « * .
oei y Vicenta Manion

A- . j . j  1 * * * *  fea

rales.-Nosotros. Jnan R a ® **^  
tfnez Zfllaya. José Te'éiforo -

« « t a t o

15 y 25 O. 62.

A&eaanHA M.
15 y 25 O. y 5 N. 62.

n a  Ch á v b z

El infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para ks fines legales, 
hace saber, que se ha admitido 1» 
siguiente solicitud: “ Se solicita una 
zona minera— Nosotror, Francisco 
Martínez Galindo, viudo, construc- 
tor y ¿e este vecindario; Miguel 
Soto M 111er, casado, mecánico y de 
este vecindario; Miguel Rafael Ro- 
meio, Eo’.tero, labrador y vecino de 
Talanga; René Rodríguez Gutié
rrez, soltero, estudiante y de este 
vecindario; Fausto Fortín Ynestro- 
za, casado, comerciante y de este 
vecindario, todos mayores de edad, 
can nuestro mayor respeto venimos 
a denunciar una zona minera de 2:0 
doscientas) hectáreas, que coctiene 

oro, plata y ctroa minerales inheren
tes a la misma mlns, la cual se en
cuentra ubicada en el lugar de Lo» 
Hlzotes, jurisdloción del pueblo de 
Talanga, departamento de Francis- 
co Moraián, ia que tendrá por nom- 
bie “ Santa Ordilta", limitada aaí: 
al Norte, ccn 1a hacienda “ El Rosa
rlo''; al Sur, con el caserío de Los 
Hlzotes; al Este, con loe ríoe Cali 
cha y Rosal, y al Oeste, con e 
terreno denominado “ Los Pozos” . 
Dicha mina se hsya en una serranía 
acctalada y regada por los ríos Ca- 
liobe y Rosal. No existe ningún 
poto o labor, salvo laa pocas esca- 
vaclones que han hecho 2 (dos) de 
ios comparecientes, para extraer 
muestras. £ste mismo denundo 
fué hecho por 3 (tres) de los compa 
reciente?, y publicado en el Diario 
O fic iil“ La Gacela” , el día lunes 
1 1  de didembre de 1(50, bajo el 
número 14.274. Rogamoe al Safior 
Ministróse sirva aceptar la presen 
te solicitud, y ordenar la publica-

El lofrescrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurso» 
Naturales, para los fines Irgale» 
hice saber, que se ha admitido la 
siguiente solicitud: “ Se denuncia 
una zona minera.—Señor Mtnutro 
de Recursos Naturales.—Yo, Mar
tín Cárter, mayor de edad, soltero 
comerciante y de nacionalidad nor
teamericana, con el debido respete 
comparezco ante Ud., a denuncia) 
una zona minera en la República de 
Honduras, para lo que me fundo eo 
las coi sideraciones aiguientes-, I.
—ReBldo en la dudad de Miaml, 
Estado de Florldt, Estados Uni
dos de Norte América, pero anual
mente estoy permaneciendo desde 
hace aprcxlmadamente un afio, eo 
diversas reglones de Honduras, ha- 
bléodome radicado últimamente 
en ¿Erandfque, departamento de 
Lem^irs, donde me he dedicado a 
rea izar catecs eo busca de minera
les, habiendo comprobado que exi* 
ten piedras preciosas, especialmen
te ópalo, en este lug&r de Hondu
ra?, en el terreno que adelante se 
describe, por lo que me he propues
to realizar todas las actividades 
necesarias a fin de explotar esta 
riqueza natural. La explctición 
qne pretendo hacer ouenta oon 
respaldo económico suficiente, tan
to de mi parte, ccmo de amigos que 
también están Interesados en ta 
actividad. En oaao de cenoederme 
el permiso necesario esa Superiori
dad, mi explotación llevará poi 
nombre “ San Antonio de la Mon
tana” , pues el lugar ya es conccldc 
con ese nombre.—11.—El lote de 
terreno que prebendo explotar se 
encuentra en terrenos ejldalcs de 
Erandique, con una superficie apro. 
xlmada de doscientas hectáreas, > 
tiene los lía ibes especíales siguien
tes: al Norte, limita con el pueble 
de Erandique; al Sur, ccn cerro de 
Corquín, Río Guatincara y tierras 
ejidales de Eranúique; al Eite, Ríe 
Jupual, cerro de Coyocutena y eji
dos del mltmo pueblo, y ai Oe3te, 
ejidos de Erandlque, colindando 
oon ejidos de San Andiéi y (iual- 
cince. Al señor Ministro pido: 
admitir esta solicitud, darle el trá
mite legal correspondiente y en 
deUaltlva dictar la nsolución que 
corresponda. Aaimismo, pido se 
tenga como mi representante legal 
en estfca dlligercias, al Licenciado 
Adán Funes De nal re, a qulan con
fiero todas lu  facultades generáis* 
del mandato judidal y administra
tivo, y en especial, la de suatltuli 
este poder en persona de su con
fianza— Tegudgalpa, D. C., 30 de 
agoeto de 1962. — (f) Martín Cárter’1. 
—Tegudgalpa, D. C.. 19 de sep
tiembre de 1962.

yores de eda-J, loe doe 
fo’tero*. el último easad^' 
res y ve ci fies de la aldea * * Í7 5 Í  
oidad Municipio de SabtnatiMw 
en este departa te eot*. r e s p r ^  
comparecemos ante Ud., a< 
ciar una zona saiaers, ' 
circunstancias siguientes: i '  
veeinoi de ia aldea 
desde hace a'gfln tiempo 
dedicado a realizar cáteos w  bJT 
de minerales que «Bpooiaw* *  
encontraban en les terrenos atak 
Dos a n u es tra  aldea y h»^. 
podido comprobar, qoe en *| 
rrenoque adelante ie descrito.» 
encuentra un yacimiento de at». 
rales, especialmente oro, del e«i 
ya hemos obtenido algaras prart* 
que han dado resultados pisitlisf 
Los trabajos Iniciales los haiSMi 
por nuestra propia cuenta, pera ia 
explotación en forma se hará si» 
la syuda de capital que en el 
mentó actual no poseemo»,pero
nos ha sido círeoldo. I I__La asea
minera a que nes referimos, es se_ 
cuentra situada en terrenca par
ticulares, una parte en propiedad 
de José y Medafdo fánehrz, yl» 
ctra parte en propiedad de Aeaüi 
vda. di Casco; tiene dcscleala 
hectáreas de superficie,y limita: il ' 
Norte, Cerro de “ El Hitóte”; «1 
Sur, p rop ied ad  denominada La 
P«z; al Este, Cerrltoj de Las Boti
jas; y al Oeste, Cerro de Caraoiak. 
El lote de terreno descrito es ce. 
cuentra sin cercas, y eo él asas 
encuentra riofcún cultivo de tra
bajo realizado por los mendooadrs 
antes como duefios; sin embargóle 
caso de necesitarse una indtsQ'n- 
ciór, orco que pedemos hacer (He
te a tal gaato. En caso de que es ess 
resuelva favorablemente esta **- 
licitud y se nos conceda la autori
zación para trabajarla, nuestra 
mina llevará por nombre “RZst- 
cllar” . Por todo lo expaésto, al 
señor Ministro peemos: adsMr 
esta denuncia, darle el trámlts ls- 
gal correspor diente y, en deBottfrl 
dictar la resoiucióo que corrsspos- 
da. Para que nos represente ib. 
estas gestiones, conferimos pd* 
ai Abogado José María Pala*» 
M., a quien conferimos todas i»  
facultades generales del mandato 
judicial y las especiales de iwtf- 
luir este poder en pertona ds sí 
confiat /.v y recobrar la persoaaA. 
—Tegucigalpa, D. C., 31 ds ajisis 
de 1962.- A  ruego de los deooás^i 
ignoran firmar, y ror »í, k>
(f) Juan Ramón Martínez Zslaja - 
—Tegudgalpa, D. C-, iO d$ W  
tiembre delB62.

Ra f a » l P*5ía GuilU*-

15 O. 62.
Rafael Peña C ,

El infrascrito, Seoretarlo de Ea
tado en el Despacho ds Recursos 
Naturales, para loa fines legales, 
al público hace saber: que el diez 
;  nueva del presente mes, ae ha 
a d m it id o  la dguiente solicitud 
“Se denuncia una aona so'nera” .—

15 y 25 O. 62.

Permiso ds AprowcfcaeiW 
de Semine de Cera»

£! infrascrito, Secretar» *  
Estado en el Despacho de ^  
cursos Naturales, *1 
hace 8sberf Ja solicitud y  
teralmente dice: * 
aprovechamiento de sem- ■ 
corozo.—Señor Ministro^^^ 
Ubodoro Arriajra I-,
en representación da <*
Edith Olga Pérez. * * * *  
edad, soltera, de oficio s »*^  
ticos y de este vec* r ^  
quien • su vfz «es aiwJ_.  ̂
deeu padre, Humberto

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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go l****40* ’
mayor de edad,

, Ingeniero Mecánico y 
Tecs0O de ia ciudad de San 
peiro Sala, coa demostrado- 
^0 de respeto, comparezco a 
jMtfifrnft* y luego a pedir lo 
jábate: 19 Eo la C o s t a 
Karts ¿el país y particular* 

en loa texreocs nariona* 
¡0  km departamentos de 

'da y Corté*, abunda eo 
tthraje bosques de la 
que se conoce con el 

anatas de corozo; la cual pro* 
4$oe oa fruto cuya semilla por 
«a riqueza en sustancias ole- 

- tiene ̂ aplicación enjgMoees.
h tttfultris de aceites, mante- 

y demás productos deriva- 
¿Pl como jabones, pastas, 

etc.-29 Por otra 
-gde en loe lugares de La Cei- 
to  y Sin Pedro Sula, existen 

industriales que con
tante como materia prima el 

y la semilla de corozo, 
teniendo los artículos produ
cidos gran demanda para el 
cofrtiDO interno, y externo, 
por lo qoe pueden considerarse 
de importancia a la economía 
nsdoaa!. 39—A pesar de la in
mensa riqueza en sustancias 
grasas, la ternilla de corozo 
m ha resultado atractiva en 
las industrias nominadas, de
bido a que su extracción es 
jMqr trabajóla, lo que a su vez 
«• dabe a la dureza de la cás
cara y la estructura fibrosa del 
ímta> que la contiene.—49 Los 
activos de aquella zona en su 
maridad de ganarse la vida 
se dedican a la extracción de 
las dichas semillas, en lo cual 
invierten horas y horas acu- 
rrocédos para obtener, al final 
de) día, unas pocas libras en 
nal "estado, es decir, desechas
0 quebradas, cuyo precio no 
«ompens» el agotador trabajo, 
W * ana libra es pagada a 
L 0.11. Tómese en cuenta, 
tdtaás, que las empresas con* 
Wttforas del producto no lo 
«**1*en sí no es ya entrarlo,
1 Qoe los que se dedican a tal 
faeaa cisi siempre terminan 
tuberculosos.—59 El poder- 
faftfe» de m i representada, 
Vúao eoooce muy bien las uti-

de la semilla del coro* 
*» «enta oon una experien* 
y  tañada, trabajando largo 
/**** en la Costa Norte del 
Jt*5 * luego, por el carácter 
w ^ fw ión de Ingeniero ¡ 
Vj*®*60* ha inventado una 
Z Ü T * lenci,1«» capaz de ex-;

Perjudicar o desper- ■ 
^  •wúlla en cuestión, ¡ 
y a.. ^  libras como mínimo
Willv î 116 et>UÍTal® aI trabajo 

vanos hombres. Pue»
___«quexesta máqui-

• * l*a  asf sin perfeccionarse,
evolución, o por lo me 

* M w e t e  serlo, en el des 
•N fc da la industria de

vista de lo anterior, y aunque 
el aprovechamiento del pro
ducto natural a que nos hemos 
venido refiriendo, es libre, y 
con el deseo de reconocer los 
derechos del Estado, y dt in. 
cluir esta actividad dentro del 
marco jurídico para que ad
quiera la importancia que sig
nificará muy luego dentro de 
nuestra economía, con respeto 
solicito en nombre de mis re
presentados, permiso para que 
estoe se dediquen, amparados 
por el estado, ai aprovecha
miento de la semilla de corozo, 
en los'bosques nacionales com
prendidos en el departamento 
de Atlántida y Cortés. Y co- 
mo tal actividad no esta ex
presamente considerada ni pre
vista en la ley forestal vigente, 
tomando en cuenta los intere
ses del Estado en lo que se 
refiere a los recursos naturales 
de su competencia, mis repre
sentados se obligan: a) Infor 
mar a la Dirección de Recur
sos Naturales sobre las canti
dades en libras o toneladas 
extraídas en el mes.—b) In
formar sobre las cantidades 
vendidas a las industrias in
ternas. c) Informar sobre Jas 
cantidades mensuales que se 
exporten.—d) Informar sobre 
las zonas en que se expióte eí 
producto.—e) Enviar al Ores* 
nismo citado, copiar sobre es
tudios, planos, etc., que airea» 
pecto hftgan en el desarrollo 
de su actividad.—f) Suminis
trar cualquier otro dato, que 
sea importante para la futura 
reglamentación o tratamiento 
del cultivo o industria respec
tiva.—g) Acatar y cumplir las 
recomendaciones o disposicio
nes emanadas de las autorida
des forestales—Al Señor Mi
nistro pido, admitir esta soli
citud, y como su trámite no 
está contemplado por nuestra 
ley vigente, requerir el dicta
men de la Dirección de Recur
sos Naturales, y, con éste, re
solver lo que proceda.—Acom
paño la carta-poder con que 
acredito mi comparecencia.— 
Tegucigalpa. D. C., 3 de níayo 
de 1962. —U. Arriaga I.—Al 
Señor Ministro de Recursos 
Naturales.—Su Despacho” .— 
Tegucigalpa, Distrito Central, 
a los diez días del mes de agoa
to de mil novecientos sesenta 
y dos.

R . Peña, G.,
U in i> tro d « Recurso» Na lu rales

vor I* Ifj-,

15 y 2& O. 62.

de

1962.

h .

edad, soltera, de oficios doméstico*, neral y para 1»- ef^ct*»- de Iry. ‘ mueble. y vecino- d^ Chanta, 
hoodurefia y veda» de «1 caserío hace sabe r: que con f-xha do> de ■■••■te depar'aramio. 
de AzacnalpS, jorUdtoelóo de e) .Krtuhre de mil nr>veri,-nto- sesenta f ; rarja. yt octubre 
asnniclpio de Reí toca, de (K ed *- v do?. presen'*'» ant*- este '
partimento de Francisco MorazAn, , pacho. el señor Mi?uH Antonio > Soltador Lópr
«oUeltaado título supletorio, sobre .(,avarrete Paz. roa^or de edad.1 Secretario.
•1 i amueble qae se eocaentr» si- [ casado, agricultor Y vecino de!’ n  í i  \ 1 1  h r,-> 
toado eo 1» aldea dt Aztcaalpe, i Municipio de Guanta, cíe e*te de ) ‘ '
jottsdleeión de el municipio de Bsl- j parlamento.

solicitando se le e\- j ~~
tOCS, tableado en el logar denooU-í,vnda título supletorio de los in- ^  míra-crito. Secretario del 
nado Parríguaca, de una extensión .mueble* «iguieníes- 'Juzgado de Letra? del departamen-

“ *J " 1*  •  “ J” * " *  ¡ » ( n  IPrrcno como de do- man. »  «■* *1 ™ 8*'
™  A,.SE T í :  “ " * »  <*' rxtelBiím. -ituado en El '<?’oon propiedad dvGullleioi^ Aiofizs. J I 1 1  . , y. Hace »at>er' oue con focha íTos flp.1 anw A* Tv^nt.n tonastillo. del Municipio de nac% ao^r «!»«■ c°n iecna aos ae
al Sur, coa propiediitr de Timoteo acotado de niedr* »anío oc*û re de md no\ecjen(os sesenta
Aloozo y de rioieoclo Vksquei; al : u- j  j  f  í- Y  dos ê presentó a e^te DesnachoRat* nmnMuta. <4* Y alambre, cultnado de zacate. It- - QOÍ,‘ ^  Pre>enio a e?ie ue>pacno

propiedades de Fausto \orte con propiedad*'^ ^ nor í̂ aul Serrano, ma-311?» y Timoteo Alcrno, y al Oerte. ^ a* Aorle- c°n l^opietíad , cacado agricultor v
camino vecinal de por medio, coa Juhdn b a r r e t e :  a| K-íe. con ,>or. * *  ef1aJ- ra ado- ar riJu'wr y
propiedad de Timoteo Alonso. Bste 'J °^  Joaquín Romero; al Sur. con|yc,no ^  Mumcipipo de Guanta.
terreno lo ha adquirido por poee- i Juan Alvarenga. y a! Occi- departamento, solicitando
tión quieta y no intsrramplda, dee-: dente, con el mi«mo señor A lva -f" .e extunda titulo supletorio de
de al tHd de mil novecientos coa- j re n g a . \h * *n"iueLle, s.gu.ente,:
rsnta y ocho, o sea por mis de dlet bj Otro lote como de cuatro al 'otí‘ de terreno como de 
aBoe consecutivos; y en virtud de ¡ manzanas, situado en el mi-mo M°* manzana? de extensión super- 
carecer de título inaorlblble que i lugar que el anterior, amurallado , 5’a '̂ ' ’ ,c> ^hurna. del Munici- 
acredite en forma el derecho de ¡ de zanjo y piedra, cultivado de ¡P¡° de Guarita. cercado de zanjo y

maicillo v zacate, limitado; a lif,'e^ra- cultivado de zacate, limi- 
Norte. con propiedad de Antonio |tadí>: al ^ ortP- ron *uce*ión de 
\lvarenga: al K.<te. con sucesión !Joaquín Gavarrete: al Oriente, 
de Teodoro Faz. por una zanjitaj^111 ^Weriberto Mejja López, me-

propiedad sobre el inmueble, soli
cita título supletorio y ptra to cual 
ofrece la Información de los t;stl- 
goe: Modesto Btrabóos, José Gar
da Alcnze, Francisco Amador, 
Guillermo Alonzo y José Gsrcit, 
los primeros solteros y el último 
casado, todos mayores de edal, 
propietarios, tnndurefios, labrado 
res y vecinos de la aldea de Azs- 
cuslpa, municipio de Ríitoca, F. 
M.—Tegucigalpa, D, C., 27 de jilio 
de 1962.

Orland o  Cabías  C.f 
aeeratatlo por ley.

U O , 82,

TITULOS SUPLETORIOS

acei-
Patria.—6? En

El infrascrito, Secretarlo dal Juz
gado de Letraa de lo Civil, de este 
departamento, al públloo en gene
ra) y para toa afectos de ley, hace 
saber: que con fecha veinticuatro 
de julio del corriente afio, as ha 
presentado ante este Despacho, la 
te O ora Ujdesta Avila, mayor da

SI iDÍnsertto, Se^retarlodel Juz
gado de Letras de lo Civil, del 
dejartatoeofeo de ffaneláoo Mora
ste, ai público en general y para 
los efectos de ley, haee saber: que 
oon fech& treinta de julio del afio 
en curso se presentó ante este Des
pache, la sefisra Maree!loa Godoy 
v. de Núfiez, mayor de edad, solté, 
ra por viudez, de oficios domésticos, 
hondurena y vecina del municipio 
de Sabansgrande en el departamen
to da Francisco Morazán, solicitan 
do titulo supletorio dal siguiente 
Inmueble: Ko jurisdicción del mu
nicipio de Sabinagrande de nom
bra El Barranco Colorado, te ríe jo 
rural de ana extensión de más o 
menos veinte manzanas, ei cual ssl 
encuentra acotado de carooe da 
madera, piedra y zan j >, que tiene 
en au interior una quebrada con 
agua en todo tiempo y  una ver
tiente, el quí oollnda sai: Al Ñor. 
te, con terreno ds Jocé Bsnsgaa y  

de Maroelina Godoy v. de NóSez; 
a) Sur, oon terreno de Felipe Ba- 
rahona, y al Site, oon terreno de 
Juan Alvarenga. Santoa Sierra 
Nufiez y María Xusebia Sierra 
Núñez, y al Oaste, Felipe Barahona 
y José Banegat. El terreno antee 
deeorito, lo ha poseído durante mis 
de veinticinco afioe eonsacutlvos en 
una forma quieta, peelfiea y no In
terrumpida; para acreditar loe ex 
tremoe de su sol latead ofreció ei 
tee ti manió de loa testigos: Joeé 
Banegas, Cristóbal Días, easadoei 
Raimundo Sierra, soltero, todoe 
mayores de edad, propietarios, boa. 
durefioe y veclnoe del monicipio de 
Sabanagnode, de este departamen
to.—Tegucigalpa, D. C., 2 ds iulío 
de ldS2.

E. Qubsada R-, 
Srio.

16 O. Sí-

. ---------j _____j i ”

arriba hasta el roldar: a] Sur. .^’an^° ’a quebrada ílhurna: al 
con camino real que conduce a L a j^ ur- oon mismo Mejía López y 
Majada, y a| Occidente, con An-jal Occidente, oon propiedad del 
tonio Paz. Se ~igue la l ínea que-  jsolicitante.
l>rada abajo a la junta con una Otro lote como de do.- man-
zanjila. (fe allí hacia arriba hasta zana* de extensión superficial, si- 
un ma'cincal. se sipue por el ca-  ̂*nado en el lugar Jagua. de Guari- 
nvno real ha>ta un cintón pajalo- ,1a- culli>ado de zacate, limitado: al 
2o. de allí por un cerco viejo has-i^'or ê- propiedad de Pedro Casti- 
ta la quebrada donde está un cin-1^0 ¡Navarro: al Oriente y Sur, 
tón. colindando con la propiedad I propiedad del peticionario y al 
de Antonio Alvarenga. Occidente, con comino real que dé

c,í Otro lote como de dos man- conduce a Tomalá.
zanas, situado en el mismo lugar 
que los anteriores, amurallado de 
cimiento, cullivado de huerta v pi
fia de castilla, hay construida una 
ca>a de adoben, limitado: al .\orte. 
con sucesión de Teodoro Paz, me-

c) Otro lote de terreno, situado 
en el mismo lugar que el anterior, 
como de una manzana de exten
sión, cercado de zanjo y piedra, 
cullivado de robledal, limitado así: 
a* Norte, con propiedad de Anto-J- J . „  “  '  ........  . Qe /Anto-

dtanda cerco: a} Es!e. propiedad ^unez Mejía. me*f¡ando cer-
n - \  a n t n ^ ! . .  /  ' ______ _____ i  i  " l •  , .  _  I *

• i • -  i'
d,̂  Antonio (ia\arrete Ch¿nez. me
diando una quebrada; al Sur. con 
propiedad de Irene Reyes, y al 
Occidente, con propiedad del pe
ticionario.

ch i l  na ca>a y cocina, paredes 
í t* adobe, cubierta de tejas, con 
los corredores, dividida en dos 
piezas, construida en un solar co
mo de una manzana de extensión, 
jituado en El Conacastillo. cercado 
de piedra, alambre y pina, culti- 
\adu de café v árbole> frutales.

J ---vrj -
eo-: al Oriente y Sur. con propie
dad de( solicitante > a( Occidente, 
también con propiedad del peti
cionario.

d ) Un potrero como de do> man
zana.. de extensión, situado en el 
Municipio de Guarita. en el lu
gar “ Jagua'\ acotado de cimiento 
de zanjo, limitado asi: al .\orte, 
Sur, Este y Oeste, con propiedad 
del solicitante.

e I l  n terreno como de una man- 
zana de extensión, situado en el- ------------- 1 Vil Cl

limitado: a¡ Norte, con la s u c e -Juu^mo lugar que e| anterior, cer-
sión de Teodoro Paz: al Este, con fado de cimiento y zanjo, culti-
et peticionario: al Sur y Occiden- 'ado de roble y mezcal, limitado:
te. cotí propiedad de \loiiso Me- Norte y Oriente, con propie-
iía Paz .dad del solicitante; a| Sur. calle9 i

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Lempira, al público en ge-

d» I n  terreno como de veinte 
manzanas de extensión superficial; 
dividido en dos partes; en un po
trero cercado de alambre y zanjo 
)  una vega, cercada de zanjo v 
alambre, culthada de caña y huer-

real, qtie conduce a Tomalá y al 
O c c i d e n t e ,  con propiedad de 
l.fraín Molina.

f i Otro lote de terreno, sito eu 
Oiurna de Guarita. cultivado de

.. . ------ jrobles, pinos y zacate, acotado de
ta. situado en *•! mismo lugar de El «¡miento y zanjo, como de una 
( onacastillo, limitado así: al Ñor- manzana de extensión superficial, 
l.; > Sur, con propiedad de Teo-1 limitado: a! Norte v Orienle, con 
doro Paz; a) Este, terreno ejidal ¡] ropietíad de Pedro (.astillo: al 
por una zanjita arriba, ravando Sur. propiedad de* peticionario, y 
con la sucesión de Teodoro Paz. al Occidente, con Joaquín Iraheta. 
de una quebrada por una zanjita! { n fomü ^  tm cuar<0 
arriba a pegar al camino de San U '̂ manzana. 5¡to en e, mi, tno ,u
Antonio, de allí a pegar al terreno ■ que e, an,,.rior inculto. limi- 
ejidal. y a| Oxídenle, con la mis-(laA>; a, Nort{l Sur v c>rs.
ma sucesión de Teodoro Paz y ca- ^  pro}>i,dad del solicitante, 
mino que conduce a la aídea d* ,
La Majada. Para acreditar estos | h ) lo^  r°mo de do- mar,
extremos ofrece la información d e '7ana'- en l-a Loma de la Cue- 
V»«. testisos; Francisco Lóf>ez G a - f' a de C,uarita. cultivado de za- 
!»arrete. Eusebio López v Raúl Nú- tale, limitado: al Norte, con la 
|ñex Serrano, mavores de edad, ca - i^ l®  ^*1 conduce a Tambla; 
'eedos. propielarioí; de bie«e* ia -j*! Oriente, con propiedad de J©-
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aú« Guardado: al Sur. con pro
piedad de] solicitante, y al Occi
dente. con la misma calle que de 
Guarita va para Tambla.

i)  Otro lote como de cuatro 
manganas situado en Los Planes, 
M unicipio de Guarita. cultivado 
de zacate, limitado: al Norte, con 
propiedad de Aurelio Zacapa h .; 
«1 Oriente, del solicitante; al Sur, 
con Felipe Guardado, y  al O cci
dente, con Lo!» Gavarrete, A lber
to y  Miguel Ramírez.

j ) Un terreno com o de seis man
zanas de extensión, sito en "L a 
A pintaP , de San Juan Guarita, 
cultivado de zacate jaraguá, lim i
tado: al Norte, propiedad de Nie- 
-vcfe Ramos y  Felipe I^ pez; al 
Oriente, Sur y  Occidente, con te
rrenos de La Apintal. del Común 
de San Juan Guarita.

le) Otro lote de terreno como 
de manzana y  media, sito en Agua 
Caliente, de San Juan Guarita, 
cultivado de zacate, limitado: al 
Norte, propiedad del solicitante; 
al Sur, con Rafael Gavarrete, me
diando cerco; al Oriente, con Je 
sús Gavarrete y al Occidente, con 
Pablo Sales.

I) Un lote de terreno de dos y  
media manzanas, sito en Chuma, 
M unicipio de Guarita, cultivado de 
maderas, limitado: al Norte, ca
mino que conduce a Las Lajas y  la 
sucesión de Joaquín Gavarrete; al 
Oriente, con el solicitante; al Sur, 
quebrada de Chuma y propiedad 
del peticionario, y  al Occidente, 
camino que conduce a Tambla.

II) Un lote dt* terreno com o de 
dos manzanas, situado en Chimil- 
ca, Municipio de Guarita, culti 
Tado de zacate, limitado: al Norte, 
con  Manuel Cartagena Gavarrete; 
al Oriente, propiedad de Andrés 
Barrera; al Sur, con Joaquín 
Iraheta, y  al Occidente, con Si
meón Barrera. Para acreditar es
tos extremos ofrece la información 
de los testigos: Antonio Pineda 
Ñavarro, Daniel Núñez y Salvador 
Rom ero, todos mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes 
inmuebles y  vecinos de] Munici 
p ió  de Guarita, de este departa
mento.

Gracias, 8 de octubre de 1962

Salvador López h.t
' Secretario.

15 O., 14 N. y  14 D. 62.

nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con Ira 
otes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
etra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenta* 
cinco lempiras, (L  676.00), in* 
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior José Angel 
Padilla Bulnes, es en deberle 
al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no Be 
admitirán posturas que no cu
bran las doB terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962.

R o la n d o  G a rc U  P k b la , 
Srlo.

Del 20 S. al 16 O. 62.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los señores accionistas de 
HONDURAS GAS, S. A.,

Para que asistan a una Asamblea General extraordi
naria, que se verificará en las oficinas de la Compañía, el 
dfa 27 de octubre de 1962, a las 2:00 p. m., para tratar lo 
siguiente:

1.— Discusión sobre la venta de algunos bienes de 
la Compañía.

2.—Extensión de las actividades de la Compañía.
3. — Discusión de la posibilidad de cambio del

nombre de la Compañía.
4.— Elección de la nueva directiva.
5.—Otros asuntos relacionados con lo anterior. 

Tegucigalpa, D. C., octubre 10,1962.
Consejo  d e  A d m in is tr a c ió n

10,11 y 15 O. 62.

del avalúo.-Te.
C., 8 de octubre d e 3 ?  

Rolando Gabcía P **». 
8 rio

Del 11 al 24 O. 62.

P e r s o n e r ía  Ju r f t f c t
*1 Infrascrito, Jef¡a,k - 

de Rtgistro de 
cíales, dependiente

SI infrascrito, Secutarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
ste, al público en general y para 
loe efectos legales, baca aaber: que 
en la audiencia del dfa viernes die
ciocho de octubre del alio en cuno, 
a las nueve de la mafiana y eo el 
local de eate Deepacbo, ee rematara 
en públloa subasta, el alguien te 
inmueble: "Un solar que forma par
te de una fraoclón del lote uno, 
letra I, situado en el lugar llamado 
8lpile, Barrio Las Crucitas, de la 
oludad de Oomayagüíla, con tas 
dimensiones y limites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fracción 
dei lote uno, letra I, de AntoDis 
Velásquez de Flores; al Sur, veinte 
metros, oon lote dos, letra I; a) 
Este, cinco metros, con lote uno, 
letra I, y al Oeste, cinco metros, 
propiedad de Gablno Alonzo B.,

calle de por medio, en el cual hay 
construida una casa de cinco varas 
por cinco, oon una cocina de tres 
por cinco varas, siendo el frente de 
ia oasa de bahareque y el resto de 
madera, a continuación otra plezs 
dejmadera, de cinoo varas por sie
te, eon una cocina de tres varas 
por cinco, un desagüa de ladrillo y 
un muro de piedra enmezolado, 
toda la construcción cubierta de 
tejas” . Dlcbo Inmueble se encuen
tra Inscrito bajo el número 230, 
folloe 368 al 359, del Tomo 146 de¡ 
Registro da la Propiedad de ufe 
departamento, a favor de José 
RiTsa OrdóOes y U fa Rafaela Ma- 
radlaga, y se rematará para oon 
su producto hacer cumplido pa 
go de cantidad de lempiras, qoe 
los señores. José Rivaa Ordófiez 
y Ella Rafaela Maradlsga, debrn 
al sefior Miguel Angel Ssquelra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, oo 
■e admitirán posturas que no cu* 
bran las dos terceras partas dei 
avalúo, el cual asciende a la canti
dad de Tres Mil Quinientos Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
•eptlembre de 1962.

Epam timadas Qoesada R*
Secretarlo.

Del 22 S. al 18 O. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de

B E M A f K S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el dfa martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
medía de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú 
meros nueve y diez letra O. 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Coma y agüe la, con los 
siguientes limites y dimensio-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
WT.L1TM  « D M  StOH. XR1UCA
Otmyn T«bH Test» Ciupn Vasta

Dólar _________ _1.98 3.03 3.00 2.02 1.90 2A4
Colón Salvado

reño ....._____ _0.793 OJOS 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal ....____ _1.98 3.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas _______ 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO D I NEW YORK

Libra — ...— ....... —  2.80 e.eo
Vkaaoo Belga -------------- ---— 0.0201 0.0402
Franco Francés .................... . 0.3041 0.4061
Franco 8ulao---------- ------ T ------------  0JS06 0.4613
Marco AWwa» , ... ------- ------- - OJOOl (L5002
Florín _____________________________  0.2784 05668
Corona Sutes ..... .................  0.1944 0.8888
Peseta ____________________________  0.0168 0.0S86
Peso Argentino _______ - ____ -._____ 0.0103 0.0204
Peso Mejicano _______—----------------- 0.08 0.16
L ira ._______________________________  0.001615 0.00S2S0

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
ALJSJANDRO ARMIJO FINID A,

M »  del Departamento de OunMm

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra
dio Emi so r a  “ Radio Monse- 
rrat”  que se describe a con
tinuación: "La Estación Ra 
diodifusora “ R a d i o  Monee 
rrat” , cuyas letras de identi
ficación son: **H. R. 0. W.”  
con onda larga y corta, con fre
cuencias: 850-3337.6 y 6028 
Ks / s.t tipo de emisión de onda 
6A3, Radiodifusora BC, debi
damente autorizada mediante 
acuerdo número 3089 expedido 
con fecha seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta 
nueve, por el Poder Ejecutivo 
en los Ramos de Comunicacio
nes y Obras Públicas. Que 
dicha estación la componen un 
equipo completo con todos sus 
accesorios indispensables en e 
normal funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá 
licos; material, equipo de ofi 
ciñas, líneas de sonido, torres 
de hierro, discoteca, discos en 
existencia, material en bodega 
instrumentos musicales, ma 
rimba de dos cuerpos y su -ba 
teria, contrabajo, piano de me
dia cola para conciertos, marca 
Hamilton. con su banqueta, 
un juego de sillas para radio 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros res
ponsables de dicha radioemi
sora. Dicho inmueble fue va
lorado por la cantidad de vein
titrés mil lempiras................
(L  23.000.00) y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora De- 
nia Amparo Flores debe al 
Banco del Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par-

General del Trabajo, h*ee 
que coniecha veintidós (22k T  
tiemble de este año, )% - -  
de Estado en k » DespacboeeSi? 
bajo y Previsión soeial, -  m 
Personalidad Jurídica a la 0 ¡ ¡ ¡ ?  
zedón denominada:
Trabajadores de * m p w e ¿ ¿ í  
tructoras y de K lectrifieeeló^í 
donolotilo eu P e f fa  B ians*'?  
partamento de Cortés, U e L  
encuentra inscrita bajo el 
Folio 93. del Tomo I  del 
Registro de Organizaciones d a l j  
bajadores.— Teguoigalp*, 
Central, caatro de octobra As «y 
novecientos setenta y doa.

Jorge R eyes D U t
Sección de Resistió de . . .__■

Sociales.

V? B9

Armando Maraduga Multar
Director General de] Trmbsjfc,

Del 10 al 16 O. 62.

Herencia

Bl infrascrito, Beeretarfedel f »  
gado de Letras 39 de fct
departamento de Fraoefeoo 
záo, al público en general y pga 
os efectcs de ley, hace sibeft yn 

eate Juzgado, en aeotencia éstate 
veintiocho de Junio en e e ra t  
declaró s Olimpia Car be Jal HMs 
de Soto, heredera sb tntealtteli 
su difunto padre, el eefior Rriritir, 
Carbajal Zóoiga; y se le ooaesMli 
posesión efectiva de la beraadsjÉi 
perjuicio de otroa heredarla *  
m e j o r  derecho. —Tegucigalpa, II1 
CM 29 riejanlo de 1962.

O b lan d o  E. Cíbcabo Ti  
Srio.

15 O. 62.

PARA MEJOR SEGURMI
Haga tos pnbficaoifr 

nes en el diario ofrtt 
LA GACETA, y pntm* 
mandar los original» 4* 
sos avisos oon toda d* 
ridad para evitar ^  
vocaciones.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación
GACETA,
con el Adwinisbiá®^
la Tipografía
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